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Dirección General de Rentas             “2017. Año de las personas con discapacidades por una                   
Provincia de Misiones                            sociedad  inclusiva e integrada.”  

             

POSADAS, 28 de Diciembre de 2017. 

RESOLUCIÓN  GENERAL N° 038/2017 - D.G.R. 

1

VISTO: la Ley XXI – N° 67, y el Decreto N° 2010/2017 y;  

CONSIDERANDO: 

QUE, en cumplimiento de las normas citadas en el visto 
corresponde fijar las alícuotas del impuesto sobre los ingresos brutos siguiendo los 
parámetros establecidos por la Nación en el “Consenso Fiscal”,  

QUE, resulta necesario adoptar medidas que optimicen la 
obtención de recursos para cubrir los gastos presupuestados 

POR ELLO: 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 

R E S U E L V E :  

ARTICULO 1°:  APRUÉBASE el “Clasificador Provincial de Actividades” que  
  reemplaza las actividades detalladas en el Anexo I de la Ley XXII 
N° 25, y sus equivalencias con el nomenclador vigente y con el aprobado por la 
Resolución General N° 12 de la Comisión Arbitral, que obra como Anexo I de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 2°:  FÍJANSE las alícuotas del Anexo I de la Ley XXII N° 25, de 
  acuerdo a lo dispuesto en el Anexo I de la presente. En las 
declaraciones juradas que se presenten se deberá discriminar las ventas que se realicen a 
consumidores finales y a otros responsables. 

ARTICULO 3°:  FÍJASE la alícuota del artículo 21° de la Ley XXII N° 25 en el  
  tres por ciento (3%). 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 38/2017
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